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ACTA COMITÉ TECNICO DE
PATRIMONIO N^ie

CARTAGENA DE INDIAS 24 DE AGOSTO DEL 2023
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COMITÉ TECNICO DE PATRIMONIO HISTORICO Y CULTURAL ACTA No. 16

Cartagena de Indias No. Paginas Total: 148

Lugar:

Oficinas de la Dirección del IPCC, de manera 03; 01 pm

híbrida presencial y virtual.

Fecha: Hora de Inicio; Hora de cierre:

jueves 24 de agosto de 2023 06:23 pm

MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO DE PATRIMONIO (Acuerdo 001 de 2003)

REPRESENTACIONNOMBRE

Representante del Alcalde Mayor de Cartagena de Indias

Secretario de Planeación Distrital Presidente del Comité

Dr. Frankiin Amador

Hawkins
NO ASISTIO

ñm. Howard Vitlarreal
Molina

Representante de la Sociedad Colombiana de Arquitectos
ASISTIO

Arq. Ricardo Zabaleta
Pueiio

Representante de las facultades de Arquitectura de las Universidades

con sede en el Distrito
ASISTIO

-w W

Ing. Jorge Rocha Rodríguez Representante de los residentes del Centro Histórico. ASISTIO

Dr. Jorge Dávila Pestaña Representante de la Academia de Historia de Cartagena ASISTIO

NO ASISTIO

Dr. Alberto Herrera Díaz Representante de los Museos de la ciudad

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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DIVISION DE PATRIMONIO CULTURAL DEL IPCC

ACTA No. 16

Secretario Técnico del Comité Técnico de Patrimonio

Histórico y Cultural

ASISTIO VIRTUALArq. Alfonso Cabrera Cruz

Jefe - División de Patrimonio Cultural

Arquitecta Asesor de la División de Patrimonio IPCC ASISTIOArq. Rosa Bárrelo

ASISTIOAsesora Jurídica Externa IPCCAbog. Tatlana Nuñez

ASISTIOArquitecta Asesora de la División de Patrimonio IPCCArq. Katia Erazo

Arquitecto Asesor de la División de Patrimonio IPCC ASiáfiOArq. Eduardo Arríela

ASISTIOArquitecto Asesor de la Secretarla de Planeación DistritalArq. Diego León

INVITADOS

EPM

-APOYO LOGISTICO

ORDEN DEL DIA

1. Llamado a Lista y Verificación del quorum.

Lectura y aprobación del Acta Anterior2.

3. Presentación del orden del día.

4. Presentación de Proyectos/ Proyectos Revisados

Proposiciones y Varios5.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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DESARROLLO DE SESIÓN No. 16 DEL COMITE TECNICO DE PATRIMONIO

24 de agosto de 2023

I. Llamado a lista y verificación dei Quorum.

El día veinticuatro (24) de agosto de 2023. a las 03:05 pm, se reunieron los miembros del Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural de Cartagena, en la Oficina de la Dirección -

IPCC, de manera hibrida presencial y virtual previa convocatoria:

Una vez habiéndose hecho el llamado a lista, se pudo constatar el QUORUM, por lo que se da inicio a la sesión y se procede en levantar acta.

Link: https://teams.microsoft.com/l/meetuD-

ioin/19%3ameeting Mml5OTU0M2MtNDAwMi00Y2YvLWFiODUtOGY3OTI5ZmUwMzQ4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%225506ddfa-be80-4942-a7db-
8c6a235cdb15%22%2c%220id%22%3a%2262ee9d45-24ad-49d4-8c6a-1 aec895b99e1 %22%7d

II. Lectura y aprobación del Acta Anterior

La secretaría técnica en cabeza de la Arq. Alfonso Cabrera Cruz Jefe de la División de Patrimonio Cultural, procede a someter a aprobación por parte de los miembros del Comité Técnico

de Patrimonio Histórico y Cultural de Cartagena presentes en la sesión, el Acta de sesión Extraordinaria del 10 de agosto de 2023.

III. Presentación del orden del día.

Se da lectura del orden del día que fue plasmado en la convocatoria. El cual es sometido a aprobación y acto seguido es aprobado por los miembros presentes en la sesión.

IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados.

Por parte de la secretaría técnica se procedió realizar la presentación de los proyectos propuestos en el orden del día y se revisaron 11 de los 19 proyectos propuestos.

V. Proposiciones y varios.

Proyecto iluminación correcciones a ias observaciones (presentación EPM).

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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IV. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA SER REVISADOS

CÓDIGO FECHA EMISOR / DESTINATARIOASUNTOITEM

MARIA DEL CARMEN

ROMERO RODRIGUEZ

ADECUACIONES MENORES EN TERRAZA AZOTEA CASA FUND.

SURTIGAS (CORRECCIONES COMITÉ NO. 08 DE MAYO 2023)
10/07/2023EXT-AMC-23- 008432801

JOSÉ ADRIÁN RIVERA
PEREZ

PRESENTACIÓN DE PROYECTO DE ILUMINACIÓN NAVIDEÑA 17/07/202302 EXT-AMC-23-0088302

NOTIFICACIÓN “SERVICIO DE MANTENIMIENTO MECÁNICO,
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL RELOJ PÚBLICO Y VELETA

DORYS LUCIA ARRIETA CARO03/08/2023AMC-OFI-0117448-202303

22/08/2023 RAMON DIAZMODIFICACIONES CASA DEL GUERREROEXT-AMC-23-0104471
04

VICENTE AMOR10/08/2023EXT-AMC-23-0100007 PROYECTO CASA COMO
05

22/05/2023 ALEX MANSILLAPROYECTO CASA SAN ANTONIOEXT-AMC-23-0061292
06

PROYECTÓ ÚRBÁNinite SERENA DEL MAR - INFORME AVANCÉ^' CLAUDIA OCHOA PARDO14/072023EXT-AMC-23-0087315
07

JOSE ANTONIO RIÑERES
GARCIA

PROYECTO APARTAMENTO ÁRSENÁL: DOCUMENTACIÓN DIRÍGÍdÁaL
COMITÉ TÉCNICO DE PATRIMONIO IPCC.
DIRIGIDO AL COMITÉ TÉCNICO DE PATRIMONIO IPCC. PRESENTACIÓN
POWER POINT AZOTEA EDIFICIO ARSENAL Y AZ

21/07/2023

14/08/2023

EXT-AMC-23-0090894

EXT-AMC-23-0101267

08

SOLICITÚD'PÉRMtSÓ'lÑSt/SÍÍi^'''DEP'LAÑTÁ'BllnÍt^DÓMUS
COLISEO

YERLIS MENDOZA17/07/2023EXT-AMC-23-0088439
09

RADICACIÓN PROYECTO CASA DEL SARGENTO MAYOR 27/07/2023EXT-AMC-23-0093859
CLAUDIA OCHOA PARDO10

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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IV. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA SER REVISADOS

CÓDIGOITEM ASUNTO FECHA EMISOR / DESTINATARIO

EXT-AMC-23-0088927 CASA CALLE LA MATILLA 18/07/2023 BALLESTA, YONNY

11

EXT-AMC-23-0089136 SILIDUBAI CARTAGENA 18/07/2023 ALVAREZ DUQUE, BRAYAN12

T

EXT-AMC-23-0086342 RESTAÜ^CION TIPOLOGICA HOTEL CUMBÉ13 13/07/2023 BERRtO.JUAN

PROYECTO SAN FRANCISCO, AJUSTE DETALLE FACHADA CLUB
CARTAGENA

14 EXT-AMC-23-0079050 28/06/2023 TONO, RAFAEL

PROPUESTA DE CONSOLIDACION Y ACONDICIONAMIENTO CASA
CASATALIA

15 EXT-AMC-23-0079276 29/06/2023 CASATALIA, GERENCIA

MODIFICACIÓN CASA COCO - SANTO DOMINGO VIDALEXT-AMC-23-010442916 22/08/2023 MARIN, YANNIK ALFONSO

EXT-AMC-23-0097784 PROYECTO CALLE DEL JARDIN 04/08/2023 IRINA MARTINEZ17

EXT-AMC-23-0099162

EXT-^C.23-0097632

HALL DE CAJEROS BANCOLOMBIA

DEMOLICION PARA AMPLIACION DEMNIÓ

09/08/2023 ELIZABETH VILLA

GUERRERO

18

03/08/2023m-
19

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados

Emisor/

Destinatario
ObservacionesConceptoAsunto Fechaítem Código

Teniendo en cuenta que el presente proyecto fue evaluado previamente en sesión de comité No. 15 del 10 de
agosto de 2023, y que en dicha sesión se le solicitó cumplir y acoger las siguientes obsen/aciones:

OBSERVACIONES DEL COUITÉ15 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio devuelve el presente \
proyecto teniendo en cuenta tas siguientes observaciones:
- Sobre eleva superando las alturas, si se esté planteando una cubierta plana por encima de la placa para la
construcción de la piscina.
- Sin embargo, se aprueba el sótano.
- Debe presentar los planos tal cual aprobados solo con la modificación del sótano.

OBSERVACKINES DEL COMTÉ16 DEL 2023

Luego de la revisión de la Información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio ve con buenos ojos el

presente proyecto, toda vez que ha acogido las observaciones solicitadas a nivel general por lo que emite

concepto FAVORABLE, se deja de presente que lo que se aprueba es el sótano y piscina del primer nivel en :

el proyecto previamente aprobado.

EXT-AMC-

1 23-0104471
MODIFICACIONES CASA 22/08/2023 RAMON DIAZ

DEL GUERRERO
FAVORABLE

EXT-AMC-

2 23-0100007 PROYECTO CASA COMO
Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto

FAVORABLE, sin observaciones.

10/08/2023
VICENTE AMOR FAVORABLE

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto

FAVORABLE así mismo solicita se acojan las siguientes observaciones:
PROYECTO CASA SAN

ANTONIO

EXT-AMC-

3 23-0061292
22/05/2023

ALEX MANSILLA FAVORABLE

La terraza se aprueba sin ningún tipo de pérgola.

PROYECTO

APARTAMENTO

ARSENAL:

DOCUMENTACIÓN
DIRIGIDA AL COMITÉ

TÉCNICO DE
PATRIMONIO IPCC.

DIRIGIDO AL COMITÉ
TÉCNICO DE

PATRIMONIO IPCC.

PRESENTACIÓN POWER
POINT AZOTEA EDIFICIO

ARSENAL YAZ

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto

FAVORABLE al PROYECTO ARSENAL. Se aprueban las intervenciones del tercer piso y la fachada completa.

Solo procede este concepto favorable si el solicitante del proyecto, se compromete a realizar la intervención
de la fachada completa presentada ante este Comité, teniendo en cuenta carta de compromiso aportada junto

con el proyecto.

EXT-AMC-

23-0090894

4 EXT-AMC-

23-0101267

JOSE ANTONIO

RIÑERES

GARCIA

21/07/2023

14/08/2023
FAVORABLE

ge 2UZJ



IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados

Emisor/

Destinatario
ITEM Código Asunto Fecha Concepto Observaciones

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio ve con buenos ojos el

presente proyecto, toda vez que ha mejorado mucho a nivel general por lo que emite concepto
DESFAVORABLE, siempre y cuando el solicitante cumpla y acoja las siguientes observaciones en el
proyecto presentado:

- Se solicita inspección técnica por parte de los técnicos de la división de patrimonio del tPCC, para efectos de

corroborar las alturas de la cubierta del núcleo básico.

MODIFICACIÓN
CASA COCO -

lASÍTO DOMINGO
VIDAL

EXT AMC-

23 0104429
MARIN, YANNIK
ALFONSO

5 22/08/2023 DESFAVORABLE

Luego de la revisión de ia información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
DESFAVORABLE, con las siguientes observaciones.
- La planimetría presentada carece del nivel de detalle y expresión que corresponde a unos planos

arquitectónicos

- No hay congruencia en los planos; ni entre el corte ni en la planta ni la fachada de levantamiento,

específicamente, registra en el corte a nivel de segunda planta una ventana que no aparece en la segunda
planta ni en la fachada de levantamiento.

- Denomina espacio para terraza, en el núcleo básico.

- En la crujía de fondo menciona una placa y una escalera antigua que no se logra entender
planimétricamente, no debe referirse solo al texto, sino que referirse a lo que está ahora y donde están las

escaleras.

EXT-AMC-

6 23-0097784
PROYECTO CALLE 04/08/2023

DEL JARDIN
IRINA MARTINEZ DESFAVORABLE

PROYECTO SAN

EXT-AMC- FRANCISCO,
7 23-0079050 AJUSTE DETALLE

FACHADA CLUB

CARTAGENA

Luego de la revisión de la información presentada ante el Comité Técnico de Patrimonio, e! Comité concluye
que, todo lo que se solicita o se está presentando, son obras que se encuentran en ejecución, por lo tanto;

• El comité Técnico de Patrimonio no se pronuncia sobre hechos cumplidos.

28/06/2023 TONO, RAFAEL
HECHO CUMPLIDO

M. A.

ADECUACIONES

MENORES EN

TERRAZA AZOTEA

CASA FUND.

SURTIGAS

(CORRECCIONES
COMITÉ NO. 08 DE

MAYO 2023)

MARIA DEL

CARMEN ROMERO

RODRIGUEZ

EXT-AMC-

8 23-0084328
Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto
FAVORABLE al PROYECTO ADECUACIONES MENORES DE TERRAZA AZOTEA FUN, SURTIGAS. Las
pérgolas y todos los elementos de las cubiertas deben ser retráctiles y movibles.

10/07/2023 FAVORABLE

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023

8



IV. Presentación De Proyectos/ Proyectos Revisados

Emisor/

Destinatario
ObservacionesFecha ConceptoITEM Código Asunto

NOTIFICACIÓN
“SERVICIO DE

MANTENIMIENTO .

MECÁNICO,
PREVENTIVO Y ‘

CORRECTIVO DEt

RELOJ PÚBLICO Y
VELETA

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto

FAVOR/WBLE, con las siguientes observaciones:

- De acuerdo a información allegada por parte del MINCULTURA, se sdicita debe surtir trámite

correspondiente ante este Ministerio.
- Aportar hoja de vida del Profesional Especializado a cargo del mantenimiento del bien patrimonial (reloj y

veleta).

AMC-OFI-

09 0117448-
DORYS LUCIA

ARRIETA CAROI 03/08/2023 FAVORABLE

2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio DEVUELVE, para que

se presente el proyecto de acuerdo a la norma;

- La apertura de vano debe ser máximo de 1.20cm incluyendo el vano abierto, es decir faltaría 32 cm. Para

cumplir con el máximo pennitido por la norma.
- Se debe garantizar la estabilidad del muro con el debido reforzamiento del dintel en la parte superior.

DEMOLICION PARA

AMPLIACION DE

VANO

EXT-AMC-

10 23-0097632
10/08/2023 NIEVES

GUERRERO
SE DEVUELVE

PROPUESTA DE

CONSOLIDACION Y

» ACONDICIONAMIE

NTO CASA

CASATALIA

m•■íir;

Una vez revisada la información presentada por el solicitante, ^.Comité Técnico de;fatrimonio indica que no
puede hacer la evaluaciónidel presente proyecto toda vez que no se aporté la intórtnación requerida por la

norma para su correcta evaluación, por lo tanto, se DEVUELVE,
29/06/2023 'tg EXT-AMC-

1Í„^ 23-0079276*'
SE DEVUELVEjr

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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01 MODIFICACIONES CASA DEL GUERRERO
NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0104471

LOCALIZACIÓN CALLE DEL GUERRERO 29-87

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

HERRERA SALVADOR FRANCISCO JAVIER

SOLICITANTE RAMON ADOLFO DIAZ GARCIA

PROFESIONAL RESPONSABLE ARO. RAMON ADOLFO DIAZ GARCIA

CORREO

TELEFONO radiga67@yahoo.es

TIPOLOGIA ACCESORIA

CATEGORIA DE INTERVENCION RESTAURACION TIPOLOGICA

USO NORMATIVO (POT) RESIDENCIAL USO PROPUESTO RESIDENCIAL

REFERENCIA CATASTRAL 010101340019000

MATRICULA 060-26895

ARTICULO 435. Restauración Tipológica.
Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que poseen las características tipológicas de casa baja, casa alta, casas de
dos altos, casa alta por sobreelevación, casa alta por entresuelo, y accesorias descritas en los Artículos Nos. 24 al 29 y que están
señalados en los planos Nos. 4.1,4.2, y 4.3. La restauración tipológica está orientada a conservar el “organismo arquitectónico” a
asegurar su funcionalidad y a mejorar sus condiciones de habitabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y
que respeten los elementos tipológicos, estructurales y formales.

En los edificios incluidos en esta categoría se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,

ampliación y subdivisión. Dichas obras deberán permitir que la conformación del edificio, anterior ala intervención, sea plenamente

reconocible. Las obras de ampliación y de subdivisión se especifican para cada tipología en los Artículos (Nos. 35 y36).

NORMAS LEGALES

Carta de radicación, formulario de radicación, certificado de tradición y Libertad, cédula del propietario, taijeta professional del
responsible, escrituras.

DOCUMENTOS LEGALES

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE01
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OBSERVACIONES COMITÉ N 1601

Teniendo en cuenta que el presente proyecto fue evaluado previamente en sesión de comité No. 15 del 10 de agosto de 2023, y que en dicha sesión se le
solicitó cumplir y acoger las siguientes observaciones:

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 15 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada, ei Comité Técnico de Patrimonio devueive ei presente proyecto teniendo en cuenta las siguientes
observaciones:

- Sobre eleva superando las alturas, si se está pianteando una cubierta plana por encima de la placa para la construcción de ia piscina.
- Sin embargo, se aprueba ei sótano.

- Debe presentar tos planos tal cual aprobados solo con la modificación dei sótano.

OBSERVACIONES DEL COMITÉ 16 DEL 2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio ve con buenos ojos el presente proyecto, toda vez que ha acogido las
observaciones solicitadas a nivel general por lo que emite concepto FAVORABLE, se deja de presente que lo que se aprueba es el sótano y piscina del primer
nivel en el proyecto previamente aprobado.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023

20



02 CASA RESTAURANTE COMO/ GETSEMANI
1

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0100007

CENTRO HISTÓRICO. GETSEMANÍ - CALLE DEL ESPIRITO SANTO,
Cra 10c Cll. 29 manzana 132.

LOCALIZACIÓN

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

SILVANA ROITER MODIANO

SOLICITANTE LIZARDO DEL RIO

PROFESIONAL RESPONSABLE VICENTE AMOR MATOS

CORREO

TELEFONO proyectos.andresbustos@gmail.com

TIPOLOGIA RFYA

CATEGORIA DE INTERVENCION CASA BAJA

USO NORMATIVO (POT) RESIDENCIAL USO PROPUESTO RESTAURANTE

REFERENCIA CATASTRAL N.A

MATRICULA N.A.

ARTICULO 436. Adecuación.

Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su

funcionabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto
urbano.

En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación,
acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración. No se permiten obras de ampliación.
Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con

valor histórico y la recuperación del patio de la edificación con tipología histórica subyacente.
Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante

una disminución del área de ocupación. El cumplimiento de la norma establecida en el Artículo 71.

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES Carta de solicitud

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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02 CONSIDERACIONES

El Comité Técnico de Patrimonio Histórico y Cultural de Cartagena, con respecto al RESTAURANTE CASA COMO / GETSEMANI,

emite CONCEPTO DESFAVORABLE, por las siguientes observaciones;

• Según concepto de Uso del Suelo emitido por la Secretaría de Planeación Distrital, la actividad económica en este caso restaurante,

únicamente se permite en el núcleo básico del inmueble y la propuesta incorpora todo el predio.

• ffesentan proyecto de réstáúranté sólo ubicado éñ eTrfúcT^

/i cocina. Se considera que subsanaron las observacionesle^^ité
iJél inmueble en la crujía láteraPse encuentran las habitaciones
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE 102
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE02
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE02

PLANTA PRIMER PISO LEVANTAMIENTO Be m

Actívate SNm

,C!a.iñ.Ssttifias,,|!:),,

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE02 m
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE02
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ TECNICO N 16 DEL 202302

OBSERVACIONES DEL COMITÉ TECNICO N. 16 DEL 2023

• Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto FAVORABLE, sin observaciones.

Acto Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 do agosto de-
2023
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03 SAN ANTONIO
Hüi

NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN CALLE SAN ANTONIO

K10 25 75

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL

CAMILO ÓSPINOSOLICITANTE

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

CELULAR

CONTRATISTA RESPONSABLE DE LA OBRA

REPRESENTANTE LEGAL

IDENTIFICACION REPRESENTANTE LEGAL

CORREO ELECTRÓNICO

CELULAR

ARQUITECTO CAMILO OSPINO

TIPOLOGIA

UNIDAD DE INTERVENCION

CASA BAJA

CATEGORIA DE INTERVENCION RESTAURACION TIPOLOGICA

RESIDENCIAL

REFERENCIA CATASTRAL

010101440047000

MATRICULA

060-66985

NORMAS LEGALES ARTICULO 435. Restauración Tipológica.

Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que poseen las características tipológicas de casa baja, casa alta, casas
de dos altos, casa alta por sobreelevación, casa alta por entresuelo, y accesorias descritas en los Artículos Nos. 24 al 29 y que están
señalados en los planos Nos. 4.1, 4.2, y 4,3. La restauración tipológica está orientada a conservar el “organismo arquitectónico”a
asegurar su funcionalidad y a mejorar sus condiciones de habitabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos

compatibles y que respeten los elementos tipológicos, estructuralesy formales.
En los edificios incluidos en esta categoría se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,
ampliación y subdivisión. Dichas obras deberán permitir que la conformación del edificio, anterior ala intervención, sea plenamente
reconecible. Las obras de ampliación y de subdivisión se especifican para cada tipología en los Artículos (Nos. 35 y36).

Certificado de tradición y Ubetlad
Escrituras

Poder legal

DOCUMENTOS LEGALES

Orden del día Comité No. 13, martes 18 de julio de 2023



03 CONSIDERACIONES
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICrTANTE03
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE03

LEVANTAMIENTO

PROPUESTA

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE03

LEVANTAMIENTO

PROPUESTA

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE03

PROPUESTA INICIAL

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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OBSERVACIONES DEL COMÍTE N 16 DE 202303

OBSERVACIONES DEL COMITÉ N. 16 DE 2023

_uego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto FAVORABLE. No se autoriza instalación de pérgolas en
:erraza.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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PROYECTO APARTAMENTO ARSENAL04
EXT-AMC-23-0090894 - 21 DE JULIO DE 2023

EXT-AMC-23-0101267 - 14 DE AGOSTO DE 2023
NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN CALLE DEL ARSENAL# 8B-187, MANZANA 142 PREDIO 20

JOSE ANTONIO RIÑERES GARCIA

CC 79958587

PROPIETARIO

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

JOSE ANTONIO RIÑERES GARCIA

pineresjose1@gmail.com
SOLICITANTE

ARO. HUGO BUSTILLOPROFESIONAL RESPONSABLE

CORREO

TELEFONO

EDIFICIOS COMERCIALES /CONTEMPORANEOSTIPOLOGIA

ADECUACIÓNCATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) MIXTO USO PROPUESTO RESIDENCIAL

REFERENCIA CATASTRAL 010101420020000

MATRICULA 1020024004086

ARTICULO 436. Adecuación. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que no poseen notables valores

arquitectónicos o no tienen correspondencia con las tipologías históricas pero que están aceptablemente “integrados” al conjunto
urbano. Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su

funcionabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto urbano. En los

edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,

subdivisión, y reestructuración. No se permiten obras de ampliación.

NORMAS LEGALES
Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y

la recuperación del patio de la edificación con tipología histórica subyacente.

Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una disminución

del área de ocupación. Con el objeto de proteger el paisaje urbano del Centro Histórico, los edificios contemporáneos con cubierta

plana que sean intervenidos a partir de la vigencia del presente Acuerdo podrán mantenerlas tratándolas como terrazas o sustituirlas

por cubiertas inclinadas.

DOCUMENTOS LEGALES Certificado de tradición y libertad, Escrituras Y Poder legal
Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto

de 2023
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04 CONSIDERACIONES / OBSERVACIONES REALIZADAS AL PROYECTO EN COMITÉS ANTERIORES

OBSERVACIONES DEL COMITÉ No. 26 del 2022

I.La intervención propuesta modifica la fachada del inmueble, sin embargo, se requiere la solución estructural para sostener los balcones
propuestos.

2.Se requiere los certificados de libertad y tradición de los copropietarios.
3.La terraza plana propuesta con uso, se define como una obra nueva y una creación sobre lo existente y eso no esta permitido por la norma.

OBSERVACIONES DEL COMITÉ No 01 DEL 2023

1. La intervención propuesta modifica la fachada del inmueble,

propuestos.

2.Se requiere los certificados de libertad y tradición de los copropietarios.
3.La terraza plana propuesta con uso, se define como una obra nueva y una creación sobre lo existente y eso no esta permitido por la norma.

OBSERVACIONES COMITÉ No. 10 DE 2023

1. El IPCC tiene conocimiento de que hay una placa nueva construida, lo cual se pone en conocimiento al Comité técnico por parte de los técnicos del
IPCC, teniendo en cuenta lo anterior, el Comité Técnico solicita que en el levantamiento se refleje o relacione toda el área que hoy se encuentra
construida, por tanto, no puede evaluar un proyecto con un levantamiento que no obedece a la realidad actual del predio.
2. Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena realizar una visita técnica en aras de verificar las alturas que tiene actualmente.
3. Si se trata de un hecho cumplido, no se puede pronunciar sobre hechos cumplidos.

PROPOSICIONES Y VARtOS ACTA 13 DE 2023 - APARTAMENTO ARSENAL

a) Teniendo en cuenta que en comité técnico No. 10 se realizaron observaciones y las mismas no han sido subsanadas, se solicita subsanar
las misma,

b) Mejorar la calidad de dibujo de los planos, especialmente a nivel de fachada,

c) En los cortes y en las fachada deben presentar el contexto del inmueble.

sin embargo, se requiere la solución estructural para sostener los balcones

CONSIDERACIONES COMITÉ No. 16 DE 2023

La información incluida corresponde a las 2 últimas radicaciones realizadas por el solicitantél
• El solicitante adjunta carta de compromiso de ejecución de las obras que se le aprueben por parte del IPCC.
• Se retiró el elemento horizontal que se observaba en fachada con respecto a los planos anteriormente presentados.
• Se observa en corte la placa construida.
• No se incorporó el contexto en los cortes ni fachada. Sin embargo, se presenta el render con los inmuebles colindantes.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE04

PROPUESTA LEVANTAMIENTO

Acta Lomite lecnico de Katrimonio no. ib, jueves 24 de agosto
de 2023
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTEf

FACHADA DEL PROYECTO

ESTADO ACTUAL VECINOS (FOTO REAL)

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE04

IMÁGENES AZOTEA DEL EDIFICIO SE MUESTRA POR DEBAJO DE

AZOTEA DEL VECINO CON QUIEN COLINDA AL NORTE (EDIFICIO

BLANCO) Y VECINO CON QUIEN COLINDA AL SUR Y AL OESTE
(EDIFICIO NARANJA)

Arquitecto: Hugo Bustillo

Edificio Arsenal

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto

de 2023
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE04

IMÁGENES DE NUESTRA AZOTEA POR DEBAJO A AZOTEA Y MODULO DE

VECINO NORTE

&
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ryortij
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Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE04

MEDIDAS DE NUESTRA AZOTEA POR DEBAJO DE BAJO DE NUESTRO

VECINO Y POR DEBAJO DE AZOTEA DEL VECINO NORTE

.

Nuestra Azdea

por debajo

Línea placa
vecino 10' #

f

13 era

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto

de 2023
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INFORMACION04

IMÁGENES DE NUESTRA AZOTEA POR
DE VECINO

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE04

MEDIDA DE NUESTRA AZOTEA POR DEBAJO A AZOTEA DE VECINO SUR

cr

d"L .

vt

COLINDA

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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04 OBSERVACIONES DEL COMITE N 16 DEL 2023

OBSERVACIONES DEL COMITÉ N. 16 DEL 2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto FAVORABLE así mismo solicita se acojan las siguientes
observaciones:

Se aprueban las intervenciones del tercer piso y la fachada completa. Solo procede este concepto favorable si solicitante del proyecto, se compromete a
realizar la intervención de la fachada completa presentada ante este Comité, teniendo en cuenta carta de compromiso aportada junto con el proyecto.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023

66



PROPUESTA DE MODIFICACION CASA COCO - SANTO DOMINGO VIDAL05

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0104429

LOCALIZACIÓN Getsemaní Cl. San Juan No. 25 - 72

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

PAWELSLUZEWSKI

PS.#ET5221627

SOLICITANTE YANNICK ALFONSO MARIN CANTERO

PROFESIONAL RESPONSABLE ZAID JAIR RUELLO MARTINEZ

CORREO

TELEFONO yannickmarin3@gmail.com

TIPOLOGIA AC-ACCESORIA

RF.A. ADECUACIÓNCATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) VIVIENDA USO PROPUESTO VIVIENDA

REFERENCIA CATASTRAL 01-01-0144-0010-000

MATRICULA 060-71943

ARTICULO 436. Adecuación. Las obras que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de

habitabilidad, asegurar su funcionabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración
al conjunto urbano. En los edificios con esta categoría de intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación,

recuperación, acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración . No se permiten obras de ampliación.
Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y
la recuperación del patio de la edificación con tipología histórica subyacente. Los edificios que en la actualidad ocupan el 100%
del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una disminución del área de ocupación. El cumplimiento de la

norma establecida en el Artículo 71. Con el objeto de proteger el paisaje urbano del Centro Histórico, los edificios

contemporáneos con cubierta plana que sean intervenidos a partir de la vigencia del presente Acuerdo podrán mantenerlas

trantándolas como terrazas o sustituirlas por cubiertas inclinadas. Estas serán de dos, tres, o cuatro aguas con pendiente,
cumbreras, limatesas o limahoyas en la forma o disposición de los tejados antiguos de Cartagena. Las cubiertas a una agua no

se aceptarán en fachada. Podrán utilizarse la teja de barro tradicional o tejas contemporáneas que se asimilen por material,
textura, y color, exceptuando las de asbesto cemento.

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS, CERTIFICADO TRADICION Y LIBERTAD, PASAPORTE PROPIETARIO

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE05

CONSIDERACIONES:

Se trata de una modificación al proyecto aprobado en Comité, el cual consta en Acta No. 19 de fecha 21 de septiembre de 2022 y figura como Casa Santo Domingo Vidal.

Las modificaciones constan de:

• Correcciones al levantamiento: la altura total con respecto a la cumbrera del núcleo básico a piso, luego del desmonte del cielo falso.

• Altura en planos de propuesta del segundo piso en crujía posterior y adición de mezzanine.

• Cambios en la distribución interior tales como ubicación de cocina y otros espacios interiores.

• No modifica la envolvente desde el espacio público.

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE05

]ÁREA DE LEVANTAMIENTO
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Fachada actual Vista de cubierta - se mantiene la altura de cumbreras
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE05

aprobado aprobada
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE05

Propuesta aprobada
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INFORMACIÓN PRESENTADA gOR EL SOLICITANTE05
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05 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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OBSERVACIONES DEL COMITE N 16 DEL 202305

OBSERVACIONES DEL COMITÉ N. 16 DEL 2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio ve con buenos ojos el presente proyecto, toda vez que ha mejorado mucho

a nivel general por lo que emite concepto DESFAVORABLE, siempre y cuando el solicitante cumpla y acoja las siguientes observaciones en el proyecto

presentado:

- Se solicita inspección técnica por parte de los técnicos de la división de patrimonio del IPCC, para efectos de corroborar las alturas de la cubierta del núcleo

básico.
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06 CASA EN CALLE DEL JARDIN
NUMERO DE RADICADO

EXT-AMC-23-0097784

Manzana 104 Predio 20 Dirección KIO 39-99 Calle del Jardín , Barrio San Diego Centro

LUISA FERNANDA SALDARRiAGA ' ^

LOCALIZACIÓN

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL

SOLICITANTE

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

CELULAR

IRINA MARTINEZ FONSECA

Celular: 3102920923

Email; obarquitectos5(5)yahoo.com

Email: irinitika@hotmaiLcom

lARQ. OLGA MARINA BAUTISTA VARGAS

Celular: 3102920923

Email: obarquitectos5(S)yahoo.com
Email: irinitika(S)hotmail.com

CONTRATISTA RESPONSABLE DE LA OBRA

REPRESENTANTE LEGAL

IDENTIFICACION REPRESENTANTE LEGAL

CORREO ELECTRÓNICO

CELULAR

TIPOLOGIA

UNIDAD DE INTERVENCION

CASA ACCESORIA

CATEGORIA DE INTERVENCION ADECUACION

RESIDENCIAL

REFERENCIA CATASTRAL 0101-0104-0020-000

MATRICULA 060-18765

NORMAS LEGALES ARTICULO 436. Adecuación. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que no poseen notables valores arquitectónicos
o no tienen correspondencia con las tipologías históricas pero que están aceptablemente "integrados” al conjunto urbano. Las obras

que se efectúen en estos edificios tendrán por objeto mejorar sus condiciones de habitabilidad, asegurar su funcionabilidad mediante obras

que procuren la destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto urbano. En los edificios con esta categoríade
intervención se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento, subdivisión, y reestructuración . No se

permiten obras de ampliación.

Las intervenciones de adecuación deberán garantizar la conservación de eventuales vestigios arquitectónicos con valor histórico y la
recuperación del patio de la edificación con tipología histórica subyacente.

Los edificios que en la actualidad ocupan el 100% del área del lote, al ser intervenidos deberán garantizar mediante una disminución del

área de ocupación. Con el objeto de proteger el paisaje urbano del Centro Histórico, los edificios contemporáneos con cubierta plana que
sean intervenidos .

DOCUMENTOS LEGALES
SOLICITUD, CERTIFICADOD E TRADICION Y LIBERTAD, ESCRITURAS, PROFESIONAL RESPONSABLE



06 CONSIDERACIONES

Proyecto de intervención de casa accesoria en ia caile jardin, la categoría de intervención es adecuación, la propuesta

considera consolidar ei inmueble que se encuentra en alto estado de deterioro, a su vez adecuar el núcleo básico

conservando su tipología actual, se propone una crujía posterior de un nivel coñ terraza teniendo en cuenta que en el plano
de pearsdns de 1915 ia casa cuenta con una crujía principal y una crujía posterior con patio central.

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

DOCUMÉN': • ANEXOS

CRITERIOS DE INTERVENCION f-

m

la casa a intervenir se desarrolla en un predio <le configuración regular, con una di^faución espacial y volumétrica
atípica, es un ¡n'edio medianero e! cual tiene adosadas a sus lateratelos predios vecitKKigue ejercen servidumbresséire «I

inwu^le en estudio. Cuenta con un patío y muros medianeros de dos y tres pisos de altura así mismo está en
considerable mai estado de conservación con riesgo de desplome. Es necesario aclarar que ias intervenciones que se
le practicaron en épocas anteriores son de factura contemporánea por tanto el inmueble tiene adiciones y presenta

una distribución en planta bastante atipica ademas que cuenta con un segundo piso sobre la primera crujía donde se

alojan las habitaciones y un bafio. Considerando que la categoría de intervención es de Adecuación ias cuales el estar

en contexto patrimonial se deberán efectuar con el fin de mejorar las condiciones de habitabilidad, asegurar su

funcionabilidad mediante obras que procuren (a destinación a usos compatibles y mejorar su integración al conjunto
urbano,

ios criterios serán;
l.Conforme a su categoría se plantean obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, aamdicionamiento,

subdivisión, y reestructuración. Por lo que se propone el mantenimiento íntegra! al irwnuebíe que implicara
actualteacrones de los pisos, tuberías hidrosanltarias y eléctricas.

2,Consolidación de la estructura en general del bien Inmueble, consolidación de la cubierta en Eternit en mal estado,
columnas, vigas y mampostería en mal estado de conservación
3. Adecuación dei núcleo básico conservando su tlpologia asi como sus elementos 'bpicos en el repertorio formal, en cuanto a

la fachada se plantea una propuesta de mejoramiento de la fachada y en atención que en ia investigación histórica se

encontró que en el informe técnico de la corporación de turismo de 1961 se recomendaba ernt»rejarta con el resto dé las

fachadas áe sector y «n consitleradón qwe se trata tíe m Inmueble en tran^lón de lo colonial a b republicano que se ba
sobreelevado sobre et colonial s\n criterio alguno, se proponen obras de adecuación de una puerta ventana en ia fachada para
que la misma evidencie que existió una intervendon contemporánea que no esta conforme a la tlpologia sino que es

totalmente ab'pica y ventilar así lá habitación del segundo piso existentes que están degas, ast mismo se proyectan adecuar
solo dos habitaciones en e! segundo piso en vez de las 4 que existen mediante obras de adecuación y de reestructuración de

las dos habitaciones en el patio posterior,
jtervendones |»-opüestas garantizaran la conservación de eventuales vestígbs arquitectónicos con valor histórico y la

recuperación deí |»bo de la edifícaci^ con tipología histérica subyacente.
4. T«iiendo en cuenta que los planos de i$i5 evidencian una ci^jia posterior que tambiéi se t^erva en ios ve^gios de los

muros medianeros existentes se proponen obras de acorbidonamiento y reestrui^radón.

É.
m

üoammros^

l
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06 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

1
REVE RESEN ISTO DE LA GALLE DEL JARDIN

La Calle del Jardín como se le conoce actualmente, recibió el

nombre oficial de calle de Nuestra señora del Destierro y también

fue llamada Calle de nuestra señora del Jardín quizás por ser mas

agradable al oído.

El Barrio de Sandiego al que pertenece dicha calle estuvo

despoblado aun hasta nuestros días como se pudo apreciar en la

cartografía de épocas pasadas que existían solares circunvecinos

despoblados, solares que fueron usados para el cultivo de

huertas y jardines. La tradición señala que al parecer parientes de

don Pedro Esquivias quien fue compadre del Dr Rafael Nuñez y

doña Soledad, era el hortelano que les surtía de legumbres y

quien cultivo su famoso huerto en la calle del Jardín hasta

comienzos de este siglo y enviaba provisión de reguio o zanja la

cual se hacia en una alberca mas alta que las eras, y mientras no

se vaciara servía de felicidad a las personas que por medio real

tenían derecho a una hora de baño y hacer mas exquisita la

"leva" que se ponían de la escuela.
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06 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

i ÍALLE DEL JARDIALISIS DE LA EDIFICACION
i

El inmueble en estudio según la ficha de la corporación de

Turismo lo describe como una casa Republicana sobre colonial

de tercera importancia. Aspectos arquitectónicos: Exterior

fachada respectiva. Aspectos urbanísticos. Altura 1 piso, uso

inquilinato, forma conjunto urbano en una calle, Observaciones

indica que el predio esta sobreelevado. Propuesta: Rehabilitar

empatando a la altura de 46-14.

Fecha del informe técnico; sept de 1968-Julio de l%9.juiio de

1978,
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE06

ANALISIS DE LA EDIFICACION EN CALLE DEL JARDIN

Aerofotografía Plano
de la Pearson and

Son ümít*d.l915

Fuente; Arehivo

personal Zabaleta,

Ricardo

Plano del POT

Plats de

Ordenamiento

Territorial de

Cartagena año
1991-2010.

Fuente;

Planeación

Distrital

t.iS

GTíífci: ni
Es el primer plano Catastral de la Ciudad con bastante exactitud,
mostrando la consolidación de las manzanas y barrios que ya

evidenciaban su morfología definitiva. El predio presenta dos

crujías una principal y otra postedor con patio central
desarrollándose como una vivienda atípica.

Plano del POT Plan de Ordenamiento Territorial de Cartagena ario

1991-2010. Fuente: Planeación Oistrita!
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06 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE !

ANALISIS DE LA EDIFÍGACION EN CALLE DEL JARDIN

Aerofotografía de 2022 FuenterGoogle Earth
Aereofotografia de 1961.Fuente Scadta

Jk.

I

1^.
p>

í.

«I-

ir

Carfá'jé‘i!h

la casa conserva su tipología de casa accesoria con el núcleo básico desarrollada hacia la calle

principal que conecta al patio central. Al fondo del predio presenta vestigios de una crujia posterior
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06 INFORMACION PRESENTADA,,POR EL SOLICITANTE

ESTADO ACTUAL DEL

INMUEBLE ZONA

UBRE EN PATIO

* El inmueble esta en avanzado

estado de deterioro presenta
patologías severas en la
estructura que comprometen la
integridad del edificio por
antigüedad de materiales,
afectaciones por humedad, baja
calidad de materiales, falta de
mantenimiento se evidencian

aceros expuestos y grietas en
las columnas, los pisos,
cubiertas, estructura muraría

están con amenaza de riesgo de
desplome.

m
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06 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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PLANTA DEL SEGUNDO PISO PROPUESTA
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE06

11

i

PLANO DE LEVANTAMIENTO DE LA CUBIERTA
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PLANTA DE LA CUBIERTA PROPUESTA
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FACHADA PROPUESTA
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CORTE PROPUESTACORTE ACTUAL
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OBSERVACIONES DEL CÓMÍTETECNICO N 16 DEL 202306

OBSERVACIONES DEL COMITÉ TECNICO N 16 DEL 2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto DESFAVORABLE, con las siguientes
observaciones.

La planimetría presentada carece del nivel de detalle y expresión que corresponde a unos planos arquitectónicos
No hay congruencia en los planos; ni entre el corte ni en la planta ni la fachada de levantamiento, específicamente, registra en el corte a nivel de
segunda planta una ventana que no aparece en la segunda planta ni en la fachada de levantamiento.
Denomina espacio para terraza, en el núcleo básico.

En la crujía de fondo menciona una placa y una escalera antigua que no se logra entender planimétricamente, no debe referirse solo al texto,
sino que referirse a lo que está ahora y donde están las escaleras.
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AJUSTE DETALLE FACHADA CLUB CARTAGENA07

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0079050

LOCALIZACIÓN CALLE 36 N° 3-25 DEL CENTRO HISTÓRICO

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

SAN FRANCISCO INVESTMENS SAS

NIT. 900.867.653-5

RAFAEL TONO

rtono@sfinv.co
SOLICITANTE

PROFESIONAL RESPONSABLE VELEZ& SANTANDER

CORREO

TELEFONO rtono@sfinv.co

E- EDIFICIOS CONTEMPORÁNEOS ESPECIALES - MONUMENTO DISTRITALTIPOLOGIA

RESTAURACIÓN TIPOLÓGICACATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) INST/TUR INSTITUCIONAL - TURISTICO USO PROPUESTO TURISTICO

REFERENCIA CATASTRAL 01-01-0135-0020-000 (MIDAS)

MATRICULA 060-42699 (MIDAS)

ARTICULO 435. Restauración Tipológica. Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que poseen las

características tipológicas de casa baja, casa alta, casas de dos altos, casa alta por sobre-elevación, casa alta por entresuelo, y
accesorias descritas en los Artículos Nos. 24 al 29 y que están señalados en los planos Nos. 4.1,4.2, y 4.3.

La restauración tipológica está orientada a conservar el “organismo arquitectónico” a asegurar su funcionalidad y a mejorar sus

condiciones de habitabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y que respeten los elementos

tipológicos, estructurales y formales.
En los edificios incluidos en esta categoría se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,

ampliación y subdivisión.
Dichas obras deberán pennitir que la conformación del edificio, anterior a ia intervención, sea plenamente reconocible. Las obras

de ampliación y de subdivisión se especifican para cada tipología en los Artículos (Nos. 35 y 36).
En los edificios sujetos s a eta categoría de intervención no podrán construirse pasajes.

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES NO APORTA

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
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" ÍNFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE07 fcüi

El diseño original de Lelarge contemplaba las ánforas en el nivel superior de las pilastras y el antepecho superior era con balaustrada. La construcción del Club
quedó sin fondos y no se pudo terminar acorde a su diseño. El usuario decide respetar el diseño original ubicando las ánforas en la parte superior de las
Dilastras y cambiar el antepecho macizo de la terraza por la balaustrada original.

En las fotografías observamos la fachada aprobada a la izquierda con las ánforas bajas y el muro de antepecho sólido y a la derecha la fachada siguiendo los
ineamientos de Lelarge. En cuanto al remate superior central, se modificó aún antes de construir cambiando los querubines por musas, que iban más con las
actividades que se desarrollaban en el club. Las musas de la danza y de la música (La de la danza era Terpsícore y Euterpe), sosteniendo un escudo.

El escultor Bogotano Alejandro Hernández fue el encargado de elaborar la escultura monumental que corona el frontón del Club Cartagena. En las fotografías
observan las musas instaladas y los detalles laterales posteriores del monumento.

Se adjuntan detalles en corte de la balaustrada y las ánforas, a la izquierda los planos aprobados y a la derecha los detalles actualizados con la ubicación de las

ánforas y los balaustres. Es de notar que la zona central del ánfora que se aprobó quedaría cercenada por el muro del antepecho (ver imágenes).

se
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t INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE07 ill
i

iy
i» s.

DETAaES ORNAMENTALES EN FACHADA
\

\
■z^ \

B
s

En las fotografías observamos la fachada aprobada a la izquierda con las ánforas

bajas y el muro de antepecho sólido y a (a derecha la fachada siguiendo los
lineamientos de Lelarge.

En cuanto al remate superior central, se modificó aún antes de construir

cambiando los querubines por musas, que iban mas con las actividades que se
desarrollaban en el club. Las musas de la danza y de la música (La de la danza era
Terpsícore y Euterpe), sosteniendo un escudo.

I
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SACHADA ACTOMIZADA MFACHAim DiSACTUAUZADA
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07 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

CORTES DE ELEMENTOS DECORATIVOS EN CLUB CARTAGENA

Adjuntamos detalles en corte de la balaustrada y las ánforas, a la izquierda los planos aprobados
y a la derecha los detalles actualizados con la ubicación de las ánforas y los balBSres.
Es de notar que la zona central del ánfora que se aprobó quedaría cereenad^Sr ei muro del
antepecho {Ver indicación)

_
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OBSERVACIONES DEL COMITE N 16 DEL 202307

OBSERVACIONES DEL COMITÉ N. 16 DEL 2023:

Luego de la revisión de la información presentada ante el Comité Técnico de Patrimonio, el Comité concluye que, todo lo que se solicita o se está
presentando, son obras que se encuentran en ejecución, por lo tanto;

- El comité Técnico de Patrimonio no se pronuncia sobre hechos cumplidos.
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ADECUACIONES MENORES EN TERRAZA AZOTEA CASA FUND. SURTIGAS

(CORRECCIONES COMITÉ No. 08 DE MAYO 2023)
08

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23- 0084328 - 10 DE JULIO DE 2023

LOCALIZACIÓN CRA. 2®#41 -111

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

SURTIDORA DE GAS DEL CARIBE /SURTIGAS

SOLICITANTE MARIA DEL CARMEN ROMERO RODRIGUEZ

PROFESIONAL RESPONSABLE MARIA DEL CARMEN ROMERO RODRIGUEZ

CORREO

TELEFONO gerencia@mariaromero.com.co

BIEN DE INTERÉS CULTURAL DISTRITALTIPOLOGIA

ADECUACIÓNCATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) VIVIENDA USO PROPUESTO OFICINAS - SURTIGAS

REFERENCIA CATASTRAL 010206220033-000

MATRICULA 060-72115

NORMAS ARQUITECTÓNICAS GENERALES (8= PARTE POT)

ARTICULO 459: Todas las intervenciones que se efectúen en ei Centro Histórico y su área de influencia como también en ias edificaciones cataiogadas y Áreas de
influencia en ia Periferia Histórica deben tender a una cerrecta inserción de ias ebras y de ias transformacienes previstas en ei ambiente circundante.

ARTICULO 442. Obras de Acondicionamiento. Son las necesarias para la adecuación del edificio o una parte del mismo a los usos a que se destine, mejorando sus
condiciones de habitabilidad. Dentro de esta denominación s e incluyen actuacicnes tales como:

Cambios de la distribución espacial al interior de las crujías que componen el inmueble por medio de la eliminación y construcción de tabiques divisorios. Se prohíbe la

alteración de los espacios: zaguán; vestíbulos, y antesalas, escalera principal, salón principal. Comedor y patio. No se permite la construcción de entresuelos o
mezanine en los espacios internos de los inmuebles salvo y cuando se trate de su reintegración en casas altas con entresuelo (Es). Refuerzos o sustituciones de

estructuras para soportar mayores cargas. Apertura de vanos en las fachadas de las crujías laterales y de fondo hacia el patio conservando ritmo y proporciones.
Incorporaciónde nuevas instalacioneso modernizaciónde las existentes. Para la ejecución de estas ebras se exigirá licencia de construcción y profesional responsable.

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES Ceilificado de tradición y libertad, Escrituras, Poder legal, Tarjeta profesional, Cédula arquKecta,
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08 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

OBSERVACIONES DEL COMITÉ No 04 DE 2023

- La planimetría e información técnica np es clara para la correcta evaluación del proyecto.
- Debe presentar planos de perfiles urbanos para revisar la afectación de la propuesta con respecto a su entorno inmediato.

OBSERVACIONES COMITÉ 08 DE 2023

1. No es claro para el Comité ¿cuál ^ el U8ófinal que se le pretende dar a la terraza? -
2. La planimetría e información técnica no es clara para la correcta evaluación del proyecto.
3. Debe presentar planos de perfiles urbanos para revisar la afectación de la propuesta con respecto a su entorno inmediato.

^HMMfo con íaé bbservacior|

1. No es claro para el Comitélcuál es el uso final que se le pretende dar a la terraza?

Ratificamos en la carta adjunta por parte de Fundación Surtigas, e! USO

EXCLUSO PRIVADO para Fundación Surtigas de la terraza, el cual será

utilizado solo para eventos corporativos dados para los empleados, en las

fechas puntuales del año que se requiera.

2. La planíniétría e información técnica no es clara fiara la correcta evaluación del proyecto.

alcance del proyecto (ver presentaciói

3. Debe presentar planos de perfiles urbanos para revisar la afectación de la propuesta con respecto a su entorno inmediato.

in
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE08 1
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FÓSI INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITAI m
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

.-i

'.=r'"'.íí’4UkCOAUí,5ML-^ f.')fcN<3fW:tTi)<.<A4a I «

pnCPi;F<;T4 FN PISO- v },-!F]0"'AMIFNT0 POP DF

t

g.amipnMiMMpai maiiiiaaiaiiiiK ■
■I.

%

- I
II1'
j-.- ■ I

• rk'» k»'-.»

■
I

I

tíNírliJo jkíVtinlíKiUVt)

t,-u
su mtMtfimtmi.t

' I

I • I
a . a (Kif y

hiimísdíJíli’-^

• í iotí ík' 1.1».

HyftK.'íl.KStr» c;íi k»

pldt.fi titt UKfí:iAI y
<:í<íIí; sas<y:-> }>«<» ?

mmmiftmísem

si
akskí pfco Riesoteo ■ii ■ ■

SI: .•

Il- ■

I
!l.
v'-:

i1. .
f.
1»;..;.

ii

HiJ[.,iiiJJH
puw«A oetAue oe uses
mmiACASAsmiGM-Chmm

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023

119



’t

Al)!:;fJ.i :j<;)N! Ni )i?l r-N': >AN:¿M!-
'•■ f, ■

NT: NNR'^
,1,

tí%
■•■• f

N-.r^^ir^TA rtT-'. # í a vcgct.i,i<:ie)n í^iící botdoa cH
pcn'r’íKíUo de fachada
inipidc* qiic ílcíiíicr ía c;a!le
sea viSibUy Í,'í c-M^uina <!<?!

■K

?|ltW,'’|.

3¡

1
*

iWligUiiggl
í'

u
f

4

esroycTURA oe PA«Asm

TEMPORAL R6veRS«a.E PARA

yso EKCtustvo m evento®

COWPOÍÍATIVOS DE SüRTICAS
.. J

!

S. ■.

I a vcgclaf.'ion «luc bordea eí
pcrínurlio

HTipxle <:|u<r dcíwlc la calle

Hcj visible !<j i.’stjuirni
piífasol.

" •

<k; í;k h.Kiat

I
del

s *

I
)M(

- iii

Bis»ftAI«A CUSBfíA - EROreeSTA 2

TESSAM CASA $ÜR!IGA$ Cmm>

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023

120



Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023

121



08 INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE
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INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE08
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CtfAimOOiASIASE ACTUAL

OE$CRIPa(|Í^MlÍI^.^:|^ AREAUN

174,40AREA UTIL TERRAZA DESCUBIERTA M2

ZONA TECNICA DESCUBIERTA {AREA NO INTERVENIDA) M2 64,50

ZONAS VERDES (RETIROS) 120,10M2

359,00AREA TOTAL 11RRAZA M2

CUADRO DE AREAS PROPUESTA

cÍESCRtPaON
AREA UTIL TERRAZA DE USO RPIVADO PARA SURTIDAS

_

M2 209,C»

ZONA TECNICA DESCUBIERTA (AREA NO INTERVENIDA) 64,50M2

ZONAS VERDES (ZONAS PERIMETRALES) 85,50M2

AREA TOTAL TERRAZA 359,00M2
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ N 16 DEL 2023
—

08
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_

OBSERVACIONES DEL COMITÉ N. 16 DEL 2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto FAVORABLE al PROYECTO ADECUACIONES

MENORES DE TERRAZA AZOTEA FUN, SURTIGAS. Las pérgolas y todos los elementos de las cubiertas deben ser retráctiles y movibles.
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NOTIFICACIÓN “SERVICIO DE MANTENIMIENTO MECANICO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL RELOJ

PÚBLICO Y VELETA ^ -
09

NUMERO DE RADICADO AMC-OFI-0117448-2023 - 03 DE AGOSTO DE 2023

LOCALIZACIÓN TORRE DEL RELOJ

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

LA NACIÓN

DORYS LUCIA ARRIETA CARO

apovoloaistico@cartaaena.aov.co
SOLICITANTE

PROFESIONAL RESPONSABLE

CORREO

TELEFONO

TIPOLOGIA BIEN MUEBLE - BICNal

CATEGORIA DE INTERVENCION BIEN MUEBLE - BICNal

USO NORMATIVO (POT) NO APLICA USO PROPUESTO NO APLICA

REFERENCIA CATASTRAL NO APLICA

MATRICULA NO APLICA

Para el patrimonio mueble se aplicará el decreto único reglamentario del sector cultural 1080 de 2015, que define los tipos de
acciones e intervenciones permitidas en los siguientes términos: Conservación preventiva. Son las estrategias y medidas de orden
técnico y administrativo enfocadas en evitar o minimizar el deterioro de los bienes o colecciones, actuando sobre las condiciones y
características del espacio y el ambiente en que se encuentran, sin intervenir de manera directa la materialidad del objeto.
Conservación y restauración. Acciones investigativas y prácticas que se ejercen de modo directo sobre los bienes, y que buscan
garantizar su preservación mediante la estabilización de su materialidad y la recuperación de los valores que los caracterizan como

patrimonio cultural. Se realizan a partir de la formulación de un proyecto de restauración. Acciones de emergencia. Se trata de

acciones urgentes en bienes cuya integridad se encuentra en peligro o riesgo inminente, como resultado de los daños por agentes

naturales o la acción humana. [...] Subrayado fuera de textos, tablas y planos originales. (Resolución 1560 de 2018)

NORMAS LEGALES

Resolución 1560 de 2018 - PEMP MURGA.

DOCUMENTOS LEGALES CARTA DE SOLICITUD
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09 CONSIDERACIONES / OBSERVACIONES REALIZADAS AL PROYECTO EN COMITÉS ANTERIORES

Se plantea la realización de obras de mantenimiento preventivo y correctivo del

BIEN MUEBLE torre del RelóJ y veleta. Los mantenimientos a realizar son los^
siguientes:
• Maquina del reloj: mecanismo y sistema de manecillas
• Cuarto del reloj: ubicación de campanas
• Veleta
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ai mismo.

ftóadonadas a menes de li««rés

dd Haclwsd, «sn el ^’s^jóslto d« no Immk m

¡a de

Dentro"'de. la información anexada no se especifica quien es profesional
especializado en Bienes Muebles a" Cargo de^s mantenimientos. Se adjuntan
fichas técnicas de diagnostico correspondientes aPproceso.de contratación, no

se describe el estado actual solo se adjuntan fotografías.; adicionalmente, no se

describe el procedimiento de las acciones a realizar en los elementos del bien

mueble.

Rr para cPkío» de eí^We^ de krnirmutíioMi^mtn

d Y la Naddn oesbóe v maneio dei pairtmomc en tí Otítr^
Timsdce y Outuril de Cartadena de Indíss< se propone líeviM'a cid» una reunlóe

de manera vtrtual el I de ago^ a las 10:00 para lo cuiN « la
coordinacíéKi pwede corma^ne tm «I arquítecte C»n«o José Pí^

profesJofldi del Gn®o de Pairtmonto Culturé Inmueble üfbaiy» -PCUí* de este

fiOdkitefio, a ei corr«> eiecsrénMX»: q>0le#mlnaütura

.X
^UCINIA SERPA ISAZA
Dinectora de Pej^rvnomo y Memoria (S)De acuerdo con la normativa existente para el patrinfiohió mueble, estos debe

surtir trámite desaprobación ante la entidad nacional Ministerio dé Cultura tal

como se referencia en la Resolución 1560 de 2018 PEMP MURGA.

e«M*7

Se recibió copia de¡írOFICIO radicado.^ coh^'el EXX-AMC-23-00966 99"!del

Ministerio de Cultura. XMC13978S2023),'fcuyo asunto hace referencia a la

Autorización de intervéncióh de Bienes de interés Culturai de Ámbito Nacional,
el cual fue ^dirigido a Apoyo Logístico, con relación a los mantenimientos a

realizar en"il Reloj y la veleta.-''Frente a lo cual, el Ministerio pue deben surtir
trámite ante ellos.
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ N 16 DEL 202309

OBSERVACIONES DEL COMITÉ N. 16 DEL 2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio emite concepto FAVORABLE, con las siguientes observaciones:

- De acuerdo a información allegada por parte del MINCULTURA, se solicita debe surtir trámite correspondiente ante este Ministerio.

- Aportar hoja de vida del Profesional Especializado a cargo del mantenimiento del bien patrimonial (reloj y veleta).
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10 DEMOLICION PARCIAL DE MUROS

NUMERO DE RADICADO EXT-AMC-23-0097632

LOCALIZACIÓN CALLE DEL CANDILEJO CON CALLE COCHERA DEL GOBERNADOR CRA 5 # 33-15, REFERENCIA CATASTRAL #

010100760016902 Y NO DE MATRICULA 060-119036

PROPIETARIOO REPRESENTANTELEGAL MARTHA DORA BOTERO

Dirección: Carrera 2cla. 35 28 Conjunto Residencial Santo Domingo apto. A 103.

Teléfono: 3007586003 Email: marthadorablghotmail.com
SOLICITANTE

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

CELULAR

INGENIERO ALFONSO NIEVES GUERRERO

CONTRATISTA RESPONSABLE DE LA OBRA

REPRESENTANTELEGAL

IDENTIFICACION REPRESENTANTE LEGAL

CORREO ELECTRÓNICO

CELULAR

INGENIERO ALFONSO NIEVES GUERRERO

TIPOLOGIA

UNIDAD DE INTERVENCION

CASA ALTA

CATEGORIA DE INTERVENCION RESTAURACION TIPOLOGICA

MIXTO

REFERENCIACATASTRAL 010100760016902

MATRICULA 060-119036

ARTICULO 435. Restauración Tipológica.

Están sujetos a esta categoría de intervención los edificios que poseen las características tipológicas de casa baja, casa alta, casas de dos
altos, casa alta por sobreelevación, casa alta por entresuelo, y accesorias descritas en los Artículos Nos. 24 al 29 y que están señalados
en los planos Nos. 4.1, 4.2, y 4.3. La restauración tipológica está orientada a conservar el “organismo arquitectónico” a asegurar su
funcionalidad y a mejorar sus condiciones de habifabilidad mediante obras que procuren la destinación a usos compatibles y que respeten

los elementos tipológicos, estructurales y formales.

En ios edificios incluidos en esta categoría se permiten obras de mantenimiento, consolidación, recuperación, acondicionamiento,
ampliación y subdivisión. Dichas obras deberán permitir que la conformacióndel edificio, anterior ala Intervención, sea plenamente
reconocible. Las obras de ampliación y de subdivisión se especifican para cada tipología en los Artículos (Nos. 35 y36).

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES SOLICITUD
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10 CONSIDERACIONES

Ampliación de un vano del local.

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL SOLICITANTE

<:art»8^ D.T y C 3 2023 C€OUU Of imoFirrAiUA

ih-apM«te immMMK-MMmtA OOftA »OrNU) aOTEKO

CwM» dt {iwd*dwt(« 3». Í3Í.6U M ij cea
3S nmvmm oc snk-mmoato f i^tuaa d£ caata^na • mx.

km kítcrntao altomso

Oinieekta;

■míüñ

isamNOA; wwtCAOOK . mHiHcu:R3M m maxiim oe u» tmbaíik ot

oc UN MVAO rw iocai • 4 ímimo accirrao ~ CMii

mCóú^mmtm ti
aa CANOftUO eM <MU »>0«tM Mt

<£iei«i«inMicooccMn*atNA
iSlSl

Atantcmeits;

>d4lsi yí«

5?^« iJS0lic«wí «l« 11ü«AXí OE DtWIOlKSÓe W 0 0C2.70

Kl LODU.«4UffiCADOCNEÍCSMntK3MK71WS u«oux} «< £i n»Mea!

tesn^uo} sx curtAStMA. cmís oct camímjeio con duuje üochcka oa

GOeCimAOOA C«A S i n-a, merEMNOA catastral V 94d1«Q7fi001«W2 Y

HOwmrmnA m-^mn AlFONSO NÜVES OUUUtEftO

cc/srAzoaaatatfti^m»»
aVMAroOM

Oe^ a k» rwceiAfadi» de cwtuv OM un mi& fmsMKvfi P»»
íWKÑitíft» 0n esífuaun»

desaitoK» m» actividad <t« tomftía, é {tropietatic del
M$C €$tfvcuifif

Í1»793Un

! y posterior a e»u la^or i« harán I ^tfid>ajGsfflefWífí»dei
dei«<

en «d como

ventanas, ia» cwaN» se ma(M«nd^ »n sa ftbÁatíOn con su$ 1 * fovxMAfm

» ciouuntoncTMtiA

» CEOWATT.P.iNOtW»M3CiVA

NriododetiwYtpedeiasi esartaiiw.'

rinai'. &íMMdoS4de$«pdemt>r«de2023.
^diasutendark».

Acta Comité Técnico de Patrimonio No. 16, jueves 24 de agosto
de 2023

141



£303

9Poiso§e9pfr3s9A9nf'9x'ONomouJjJiedapODjUPaia^joiojepy
3frT

’kd

•SSSSSrf^

"maaariKjlíocn

■ow

0fT»(JNW130

mea^msímoQ

1W01N(^3VDUiQ(Nl

31NVHOnOS13aodVQVlN3S3MdNOlOVW^OdNI



INFORMACION PRESENTADA POR EL SOLICITANTE10 M

ñtGmnO FOKHSRÁFICO D£i INMUEBLE
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OBSERVACIONES DEL COMITE TECNICO N 16 DEL 2023S-M

OBSERVACIONES DEL COMITÉ TECNICO N. 16 DEL 2023

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio DEVUELVE
norma; para que se presente el proyecto de acuerdo a la

‘ normí ^ incluyendo el vano abierto, es decir faltaría 32 cm. Para cumplir con el máximo permitido por la

Se debe garantizar la estabilidad del muro con el debido reforzamiento del dintel en la parte superior.

s
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PROPUESTA DE CONSOLIDACION mCONDICIONAMIENTO CASA CASATALIA11 m

EXT-AMC-23-0079276NUMERO DE RADICADO

LOCALIZACIÓN

PROPIETARIO O REPRESENTANTE

LEGAL

IDENTIFICACION

SOLICITANTE GERENCIA CASATALIA

PROFESIONAL RESPONSABLE

CORREO

TELEFONO gerencia.casacastalia@gmail.com

TIPOLOGIA

CATEGORIA DE INTERVENCION

USO NORMATIVO (POT) USO PROPUESTO

REFERENCIA CATASTRAL

MATRICULA

NORMAS LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES
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OBSERVACIONES DEL COMITÉ TECNICO 16 DEL 202311
■íM

;Pfe

CONSIDERACIONES:

hJo hay información del proyecto, el archivo comprimido aportado está dañado. Se ha solicitado al correo aportado de forma informal, sin respuesta alquna ooi
parte del solicitante. a i-

OBSERVACIONES DEL COMITÉ TECNICO N. 16 DEL 2023

Una vez revisada la información presentada por el solicitante, el Comité Técnico de Patrimonio indica que no puede hacer la evaluación del presente proyecto toda vez que no
se aportó la información requerida por la norma para su correcta evaluación, por lo tanto, se DEVUELVE.
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V. PROPOSICIONES Y VARIOS

1. Proyecto iluminación correcciones a las observaciones (presentación EPM).

Luego de la revisión de la información presentada, el Comité Técnico de Patrimonio ve con buenos ojos el presente proyecto, toda vez que ha mejorado mucho
a nivel general por lo que emite concepto FAVORABLE, sin observaciones.
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VI. FIRMA DE ACTAS Y PLANOS APROBADOS

Para constancia de todo lo anterior, firman:

Dr. Frankiin Amador Hawkins

Representante Alcalde Mayor de Cartagena de Indias Secretario de Planeación Distrital

Presidente del Comité

NO ASISTIÓ

Arq. Howard Villarreal.

Representante de Sociedad Colombiana de Arquitectos

7Dr. Jorge Dávila Pestaña

Representante de la Academia de la Historia de Cartagena - Presidente en la sesión.

Arq. Ricardo Zabaieta Puello

Representante de Facultades de Arquitectura de las Universidades con sede en el Distrito

Dr. Jorge Rocha

Representante de los residentes del centro Histórico.

Dr. Alberto Herrera Díaz

Representante de los Museos de la ciudad

NO ASISTIÓ

Dr. Alfonso Cabrera Cruz

Secretario técnico de Patrimonio

Jefe de División de patrimonio y cultura de IPCC
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